
PROYECTO: LC.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

 

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

FECHA Treinta Y Uno (31) De Mayo De Dos Mil  Veintitrés (2023)  

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00127 00 

DEMANDANTE GILBERTO DE JESÚS ATEHORTUA PATIÑO 

DEMANDADAS ARL AXA SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Vencido el término del traslado de la demanda de la referencia, se tiene que la 

demandada ARL AXA SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.., a través de 

apoderado presentó de manera oportuna y con observancia de las formalidades y 

menciones de que trata el artículo 31 del C.P.L., la contestación de la demanda, 

siendo procedente su admisión. 

Ahora bien, definido lo anterior, y conforme el mandato del parágrafo del artículo 

372 del CGP, aplicable por remisión al procedimiento laboral y de la seguridad 

social, en concordancia con el artículo 48 del CPTYSS, impartiendo medidas de 

dirección técnica procesal, se advierte que, en este asunto, el Despacho procede a 

efectuar el decreto de pruebas así: 

 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con la demanda 

(folios 24 a 142 Archivo 01DemandaUnificada). 

 

Dictamen Pericial: Se decreta la elaboración de un nuevo Dictamen Pericial, 

para lo cual se nombra al CENTRO DE ESTUDIOS EN DERECHO Y EN SALUD de 

la FACULTAD DE DERECHO de la UNIVERSIDAD CES, para que sea éste quien 

proceda a elaborar el correspondiente dictamen, que versará respecto del 

porcentaje de la pérdida de la capacidad laboral, la fecha de estructuración del 

demandante y origen; y se deberá realizar de conformidad con el Manual Único de 

Calificación vigente  a este al momento de la calificación. 

 

Para la práctica de esta prueba, deberá consignarse la suma de dos (2) SMLMV, 

es decir $2.320.000, en la cuenta de ahorros Bancolombia No. 102450000-33 a 

nombre de la UNIVERSIDAD CES, a título de honorarios del auxiliar de la 

justicia. El costo será asumido por LA DEMANDADA ARL AXA SEGUROS DE 

VIDA COLPATRIA S.A.; SE LES CONCEDE HASTA EL DÍA 23 DE JUNIODE 

2023, SO PENA DE QUE SE APLIQUEN SANCIONES. 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que aporte la HISTORIA CLINICA 

completa, actualizada y legible; se le concede de igual manera hasta el día 23 DE 

JUNIO DE 2023, SO PENA DE QUE SE ENTIENDE QUE DESISTE DE LA 

PRUEBA Y DE APLICARSE SANCIONES.   

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDADA: 

 

Documental: Se decreta como prueba la aportada con la contestación (folios 

177 a 188 Archivo 07ContestacionDemanda) 
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Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte de la demandante, 

Gilberto de Jesús Atehortúa Patiño (fol. 173 Archivo 07ContestacionDemanda) 

 

Contradicción Dictamen: Se ACCEDE a la solicitud, y se ordena la 

comparecencia del Dr. NÉSTOR ALDEMAR MORALES BETANCUR, Médico y 

Cirujano, Especialista en Salud Ocupacional, a la diligencia de trámite que se fije 

en este proceso, para que en los términos del inciso 2º del artículo 231 del C.G.P., 

sustente el dictamen. Se advierte al apoderado de la parte demandante, que le 

corresponde la carga procesal de la citación y/o asistencia del perito a la 

diligencia (fol. 174 Archivo 07ContestacionDemanda) 

 

Testimonial: Se decretan los testimonios de los señores MÓNICA ASTRID 

GIRALDO y LUIS FERNANDO DELGADO (fol. 174 Archivo 

07ContestacionDemanda) 

 

Exhibición de documentos:  

 

Se accede a la exhibición de los documentos solicitados, esto es “Historia clínica 

completa desde el 27 de noviembre de 2019 hasta la fecha en que se efectué la 

exhibición” y “Comunicación recibida por su empleador e la cual se le informó la 

reubicación de puesto de trabajo”. Documentos que deberá exhibir la parte 

demandante, toda vez que deben estar en su poder. 

 

En cuanto a la exhibición de documentos en tercero NO SE ACCEDE, en primer 

lugar, porque en la mayoría de los contratos de trabajo no se encuentran las 

funciones específicas, y en segundo lugar, en cuento a las recomendaciones de la 

ARL al empleador para la reubicación su cumplimiento, son documentos que la 

demandada debe tener en sus archivos, pues es la encargada de evaluar que no 

se presenten riesgos en el trabajo que impliquen accidentes o enfermedades 

laborales.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la contestación a la demanda por parte de ARL AXA 

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. 

  

SEGUNDO: SE DECRETAN pruebas en el proceso, conforme lo motivado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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